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Qstilla y Isón
FALENCIA C/. Cardenal Almanu, 4 (Junto Seminarlo). Tolete. (988) 750571-72
ZAMORA C/. La Brasa, 8, 1 .o. Edificio -El Mercadllk». TeWf. (988) 530626
SEOOVIA Calle Conde de Gazola, 2. Teléis. (911) 428812 y 428895.

SALAMANCA Músico Antonio Baclero, 2, 3.° K. Teléf. 240111.
AVILA Calle Conde Don Ramón, 20. Teléf. 212148.
SORIA C/. Clemente Sáenz, 1 - 2.° A. Teléf. (975) 228287.

BURDOS C/. Reyes Católicos, 25, 4 ° . Teléf. (947) 229856.
LEÓN Ausente, 2, 3.° D. Teléf. (987) 241481.

MEDINA DEL CAMPO Ronda de las Flores, 4. Teléf. 803401

Con el permiso de la Guardia Civil y en contra del otro pueblo, Jaramillo de la Fuente

Los vecinos de Salas derribaron «por
su cuenta» la presa del río Jaramillo
Elena Vadlllo. BURGOS

Los vecinos de Salas de los
Infantes derribaron ayer la presa
del rio Valdierre, conocido
también como rio Jaramillo,
ante la indecisión demostrada
por la Confederación
Hidrográfica del Duero en este
tema. Por su parte, el municipio
de Jaramillo de la Fuente ha
denunciado ante la
Confederación y ante la
Consejería de Medio Ambiente
lo que considera «tomarse la
justicia por su mano».

Cerca de dos mil vecinos de
Salas de los Infantes, según fuen-
tes gubernativas, se trasladaron
a primeras horas de ayer hasta la
«polémica» presa con picos y
palas y dispuestos a derribar la
presa ellos mismos que, final-
mente, ejecutó una máquina ex-
cavadora. Respondían a una
convocatoria acordada la noche
anterior en concejo abierto.

Al lugar también se acercaron
un centenar de guardias civiles

con la misión de «mediar para
que no hubiera una guerra entre
los dos pueblos». No fue necesa-
ria su intervención porque la
demolición de la presa se realizó
sin incidentes y bajo la mirada
complaciente de los vecinos de
Salas. No había ningún habitan-
te de Jaramillo de la Fuente,
salvo, durante un pequeño espa-
cio de tiempo, la presencia del
alcalde, Justo Diez.

Dejar agua

Según el alcalde de Salas de los
Infantes, Romualdo Pino, la de-
cisión de derribar la presa se
había tomado de acuerdo con el
Gobierno Civil y la Guardia Ci-
vil, y había sido comunicada
personalmente al propio alcalde
de Jaramillo quien les respondió
diciendo que «no iban a interve-
nir y que no tenían inconvenien-
te en que las cosas se quedaran
como estaban, con tal de que les
dejasen agua».

Una decisión que era la res-
puesta a la visita de los técnicos
de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, el día anterior. Se

limitaron, añade Romualdo Pi-
no, a tomar unas notas'sin resol-
ver el problema: «Dejar el cauce
en su estado inicial», según la
orden dada por el gobernador.

Para el alcalde de Salas, la
actitud de la Confederación fue
«una burla tanto para Salas co-
mo para el propio gobernador».
Dice que «nos dejaron al descu-
bierto», creándose ese mismo
día en Salas de los Infantes una
situación insostenible que pudo
calmar al acordarse el derribo
por la fuerza de la presa.

Presa ilegal

En Jaramillo de la Fuente la
situación que se vivía ayer era de
impotencia. El pueblo calificaba
la actitud de Salas como una
forma de tomarse la justicia por
su mano, «sin permiso de los
organismos competentes» y sin
que vaya a servir para paliar su
actual situación de sequía.

Juan Manuel García-Gallar-
do, representante legal de Jara-
millo, señaló en nombre del al-
calde que los vecinos de Salas
«habían cometido un atropello

injustificable antes de conocer la
dimensión del agua que circula-
ba por el río». Lamentó la postu-
ra de la Guardia Civil que, según
él, toleró la actuación de los veci-
nos de Salas por razones de or-
den público y como un mal me-
nor.

Asimismo, en Jaramillo nega-
ron que el derribo se hubiese
realizado con su consentimien-
to. «El alcalde fue testigo y espec-
tador en una reunión, celebrada
a primeras horas de ayer y antes
del derribo, con un miembro del
Ayuntamiento de Salas y el coro-
nel de la Guardia Civil, donde le
dijeron que 2.000 vecinos se
acercaban a la presa y que no
iban a ser detenidos por la Fuer-
za Pública».

El derribo de la «polémica»
presa no ha conseguido zanjar
los problemas entre Salas y Jara-
millo. Al contrario, se han recru-
decido. Ahora son los vecinos de
Jaramillo los que hablan de una
presa ilegal y los de Salas los que
dicen que no les importa la acti-
tud que vaya a tomar la Confe-
deración del Duero.

Jaramillo de la Fuente, una
localidad de unos 40 vecinos,
había construido su presa hace
dos años, por lo que la Confede-
ración Hidrográfica del Duero
les multó con 100.000 pesetas y
dictó una resolución, en enero
de este año, para que fuesen ellos
mismos quienes la derribasen.

Acciones de fuerza

El pasado sábado, los habitan-
tes de este pueblo impidieron
que una excavadora cumpliese
con ese acuerdo, lo que provocó
acciones de fuerza por parte de
los habitantes de Salas, que opi-
naban que la presa impedía el
suministro de agua a su locali-
dad.

Ante esta situación, el gober-
nador de Burgos, Francisco Cruz
de Castro, planteó una alternati-
va, que fue acatada por los dos
pueblos, y que consistía en derri-
bar la presa «a fin de reponer el
cauce y los márgenes del río a su
estado anterior». Debería haber-
se ejecutado el pasado martes,
pero los técnicos de la Confede-
ración se limitaron a recoger
nuevos datos «in situ».

Según la versión de Jaramillo,
no estaban convencidos de que
el caudal del río fuese suficiente
para las dos localidades y, tam-
poco, de que pudiese llegar el
agua al pueblo de Vizcaínos,
donde la toma Salas de los Infan-
tes.

La Junta convoca
ayudas para
actividades
relacionadas con
el V Centenario

La Consejería de Cultura y
Bienestar Social de la Junta de
Castilla y León convoca concur-
so público para la concesión de
ayudas a entidades locales para
la realización de actividades cul-
turales relacionadas con el V
Centenario del Descubrimiento
de América, durante 1990, por
una cuantía máxima de
6.346.000 pesetas.

Podrán solicitar estas subven-
ciones, reguladas mediante una
orden que aparecía publicada
ayer en el «Boletín Oficial de la
Comunidad», las mancomuni-
dades, agrupaciones de munici-
pios y municipios de Castilla y
León que no sean capitales de
provincia.

Lasayudas serán
solicitadas antes del 28 de
septiembre

Estas ayudas económicas, que
deberán ser solicitadas antes del
28 de septiembre, tienen por ob-
jeto profundizar en el conoci-
miento y la difusión de aconteci-
mientos culturales relacionados
con el V Centenario. Por elo, se
consideraran prioritarios los
proyectos que tengan como fin el
desarrollo de conferencias, me-
sas de debate, concursos, exposi-
ciones, jornadas, estudios y acti-
vidades en las áreas de música,
teatro, danza, artes plásticas, di-
vulgadoras de la labor desarro-
llada por los castellano-leoneses
en la acción americana, siempre
que se vaya a realizar dentro del
año.

Un centro ha utilizado llegalmente el sello de la Universidad de Salamanca.

Por la utilización indebida de su nombre y emblema

La Pontificia denuncia a un centro
informático de Ponferrada
Francisco García, CORRESPONSAL

La Universidad Pontificia de
Salamanca ha puesto en conoci-
miento del titular del Juzgado de
la localidad leonesa de Ponferra-
da la utilización indebida de su
nombre y emblema por el Cen-
tro de Estudios Informáticos
que se encuentra en esta locali-
dad.

Según informaron fuentes de
la Universidad Pontificia, hace
dos años que esta institución
tiene conocimiento de que el
citado centro de Ponferrada uti-
liza, sin el conocimiento de la

Universidad religiosa salmanti-
na, tanto su nombre como su
logotipo.

La Universidad Pontificia no
tiene intención de interponer
una querella contra el Centro de
Estudios Informáticos de Ponfe-
rrada, aunque será la autoridad
judicial quien determine si los
hechos imputados son constitu-
tivos de delito.

En noviembre de 1988, la Uni-
versidad Pontificia de Salaman-
ca se puso por primera vez en
contacto con el citado centro de
Ponferrada para comunicar a
sus responsables haber tenido
conocimiento de la utilización

ilegal de su nombre y emblema.
Al parecer, la causa de este

conflicto se remonta a abril de
1987, cuando la Pontificia sus-
cribió un convenio de asocia-
ción de tres años de duración
entre su Instituto de Estudios
Informáticos y el Centro de In-
formática de León.

Meses después el director de
este centro solicitó a la Pontificia
la ampliación del convenio a un
nuevo centro de Ponferrada, pe-
ro esta propuesta fue desestima-
da por la Universidad salmanti-
na.

CC.OO. «declara
la guerra» a los
empresarios
sorianos
Madrid, SERVIMEDIA

CC.OO. ha amenazado con la
apertura de acciones legales con-
tra la Federación de Organiza-
ciones Empresariales Sorianas
(FOES), por impedir a los repre-
sentantes sindicales la entrada a
los centros de trabajo de la pro-
vincia, según indicaron fuentes
de la propia central sindical.

En un comunicado que recien-
temente difundió entre sus aso-
ciados, la FOES les informa que
CC.OO. no tiene apoyo legal pa-
ra acceder al interior de las em-
presas y recabar datos directa-
mente de los trabajadores.

Asimismo, recomienda a los
empresarios que consulten con
los equipos jurídicos de la fede-
ración empresarial, si surge al-
gún problema cuando procedan
a bloquear las pretensiones de
los agentes sindicales.

CC.OO. argumenta en su de-
fensa que la Ley Orgánica de
Libertad Sindical (LOLS) esta-
blece, en su artículo 9.1, el dere-
cho de los miembros de los sin-
dicatos más representativos, con
cargos a escala provincial, auto-
nómico o estatal, a la asistencia
y acceso a los centros de trabajo,
para participar en acciones pro-
pias de su sindicato o del
conjunto de los trabajadores.

Según la central, para ejercer
este derecho sindical, sólo es ne-
cesaria una comunicación pre-
via al empresario; requisito que
ha sido satisfecho, puesto que es
a través de este sistema como los
empresarios tuvieron noticia de
las intenciones de Comisiones.


